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Asunto:  Ordinario Laboral 

Radicación:  66001-31-05-001-2019-00449-01 

Demandante: Cilia Cardona de Valencia 

Demandado:  Colpensiones  

  

                       

Pereira, Risaralda, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso 

aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S., y en 

atención del memorial allegado por el Doctor Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.421.257 de Bogotá, y T.P. 86.117del 

 C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de Colpensiones, se procede a 

aceptar su renuncia al mandato conferido por Colpensiones. 

 

Una vez en firme este proveído, por Secretaría fíjese en lista para correr traslado a 

las partes para presentar alegatos de conclusión. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

La Magistrada, 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 
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